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3.2.9.1.- DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 

OBJETIVO: 

Coadyuvar con las diferentes direcciones del Ayuntamiento para que realicen una planeación de sus actividades 
por objetivos y resultados con base una plataforma común a partir de los ejes rectores del Plan Municipal de 
Desarrollo. 

FUNCIONES: 

Implementar y coordinar los mecanismos para la elaboración e integración del Plan Municipal de Desarrollo y 
evaluar su cumplimiento con las diversas dependencias y organismos de la Administración Municipal. 

Vigilar que los mecanismos estén orientados a las políticas públicas, a la planeación estratégica y la atención a 
los servicios. 

Participar en la capacitación directa o a través de terceros a las Dependencias de la Administración Pública 
Municipal, sobre la elaboración, administración, implementación y control de planes, estrategias, objetivos, 
programas y proyectos según la materia competencia de las mismas. 

Implementar mecanismos de seguimiento y evaluación de los proyectos estratégicos de la Administración 
Municipal. 

Integrar los programas y proyectos acordes a las reglas o requisitos de operación que rigen los fondos 
Estatales, Federales e Internacionales. 

Formular, mejorar y actualizar las disposiciones administrativas de carácter general que forman parte de las 
bases normativas, en el ámbito de su competencia; es decir, las  circulares y otros documentos de  carácter 
oficial que establezcan, organicen y regulen los sistemas, procesos y responsabilidades del personal adscrito a 
la Dirección de Planeación Estratégica, tales como: manuales administrativos, guías e instructivos, entre otros 
de similar naturaleza. Todo ello de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Ejercer las demás atribuciones y facultades que en el ámbito de su competencia le señalen las leyes, 
reglamentos e instrumentos legales y administrativos vigentes, así como aquellas encomendadas expresamente 
por el Secretario Técnico. 

Ejercer originariamente el trámite y resolución de los asuntos de su competencia; para la mejor organización del 
trabajo, el Director de Planeación Estratégica delegará cualquiera de sus funciones, excepto aquellas que por 
disposición de ley, reglamento interno o acuerdo, deban ser ejercidos precisamente por él. 

  


